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DESERTORES. 

El diario de 
hábla de — «vieristus des 
re2>. Ignoramos si 
(al agrapación y, si existe, 
es tal cosz. La que 
mos, es quea lus color: 

2 constituyeron en comisión 
Departamental Provisoria del 
Partido -Culorado, permane- 
con felesa la causa del Par- 
ddo de la Dofensa ;. ! 

Los «desertores» son los bat 
llistas, que abarndonan el pro- 
grama principista y defivido 

Partido Colorado, para se- 
guir a un hombre, a un ído- 
Jo,que =e subleva eontralas 

siJades macionales legi 
tmamente € mstituidas y for- 
ma «tienda aparte», . 

Habla, después, de <ideas 
ebsorventes y antidemocrá. 
ticas...> - 

Precisamente..!!-—Si algu 
na finalidad — política iaspiró 
la constitución de aquella co- 
misión provisoria, fué la de 
lachar ubiertamente por la 
conservación del principio de 
libertad del Partido Culorado, 
seriamente amenazado por la 
«prepotencia absorvente» de 
un hombre, que aspira a- ser 
el «fáatotum» y director sumo 
de nuestra colsctividad polí 
tica.—Ya lo dijimos clara- 
meate nosotros: la divisa que 
ha adoptado la nueva autori 
dad partidaria, os la de ha 
preponderar los principios in- 
vivlalles e impersonules del 
Partido, sin udmitir que la 
influencia de vinguna perso- 
na—sea Viera, o Barlle, as 
pire a constitnirse en árbitro 

vo de nuestros destinos 
soberanos. 

Mistifican, también, los bat- 
llistas, cuando afirman que 
nuestra fracción se separa del 

si 

Partido con el fin de amar 

mos del Partido: antos bien, 
00s mantenemos dentro de él 

Contrariamente a lo que se 
dice, nuestra acción será de 
vigilancia y consecuencia, con 
sagradas ambas a niantener 
10alterable ¡a auténtica baa 
dera — ideoldgica del 
Colorado, contra la e 
Givolvente concepción batll 

S|ta, que predica, desde su cá' 
tedra, las mis absurdas y anár 
quicas doctrinas de adhesión 
* un bombre en ubierta con- 
traposición a las ideas funda 
mentales de unidad partida 
ria..! 

Padecen por último, supina 
ignoran los batllistas, ciran 
do, situados en un puesta que 
no les correspoade legitima- 
mente, pretendea desconocer- 
nos el derecho de «abrogarnosá 
(como ellos dicen) el <tituls> 
“e Comisida Departamental 
Provisoria del Fartido Colora: 
do, desde el momento en 
gae elles u nudiz represontany. 
abora, por mandato expreso 
de la autoridad nacional del 

Partido, que ha declararo con 
el voto de los mismos batllis 
tas —cesantes en sus funcio 
nes politicas, a todas las Comi- 

radas. .! 
¿Cuál es pues la credencial 

que autoriza a los Dal 
de Tacuarembó a continuar 
detertando la representación 
del Partido.? 

Hay mas todavía: si po: vir- 
tod de ese acuerdo reciproco 
se ha decretado la división 
del Partido y separación de 
bienes, a objeto de que cada 
fracción constituya libremeu 
te sus autoridades nacionales 
y depurtamentales directiras, 
¿a títnlo de que facultad'los 
batilistas de la ex Uomisidn 
Departamental, prerenden se- 
Zuir atribuyéndose la tora 
representación y coartar el 
derecho, a la fracción csiora 
da, a constituír sa autoridid 
departamental.? 

si a algu rapresenta:: l 
batllistas, será pura y 
sivamente a Jos batli 

siones Departamentales Colo- 

Hay que cosvenir en que,|s 

% que los ha visto ale de su seno y sublevarse A Sus decisiones legíti. M@ parz erigirse en ciegos jecutores de las atrabiliarida des, de Ultima hora de un buen s_en YT Sa más autoridad ni in fluencia que las que le conceda expontáucamente el electo- 
raso. 

jars 
enarr: 

el — 

l.,' No. es verdad - 

®ice el nuevo periddico 
:N:xevus Rumbos,» que él ha 
valdu a «llenar el lugar de 
<El Heraldoy, 

Esto no es verdad por nin- 
gún concepto.—EL HERALDO 
contintia publiciadose regu- 
larmente sin darle un ardite 
qÉ «Nuevos Rumbos» se pu 
bliy«e o ndi vinada tiene que 
véy conét, 
<.<Jl dos cosas completamente 
dstintas. 
«Ea cuanto a q EL HERAL 
Do, ha dejado de ser 6rgano 
de la Comisión Departamental 
Colorada»—oes tan cierto co- 
mo que la Comisión Departa- 
mental Col »rada ha dejado de 

hace algúa rato.. ! 

Sobre desmentidos 

En el diario de los batllis- 
tas locales aparecen —en cuida 
do orden, uno tras del otro, co- 
mo para que el «conjunto» sa- 
tisfaza una jacrimosa necesidad 
de «inpresionismo> urgente— 
cuatro desmentidos a adhesio- 
nes recil 
Departamental Provisoria del 
Partido Colorado. 

No tunemos interés en deba 
tir sobre asuntos de esta fodo- 
ie, en que, generalmente, eS 
siempre la víctima propicia el 
nropio autor del desmentido, 
sobre el cuál el recurso dialéc 
tico y la obra paciente de 

asión, son porlo comia 
fuerte que la natural re 

tencia a renegar de lo que, 
picno dominio de faculta- 

de: 
ma 0 comprometido con la pa 

, se-ha autorizado con la fir 

PORTE PAGO TACUARENBÓ. JUNIO 10 DE 1913 Ao v 
HZQTDAR BAJPDO (quizarlo y ver si consiguetro d;-—? oo . Director por ese medi'u debilitar su or- l: rip "e:’ugr:it:c‘:‘iq: ?n‘c’i?rzl";\ “l …t']¡'… 

Ajucóo e murtos ganismo.!!—No mnos separa-|Par: 2 5 o lre oourre en el caso, Juan Sadi García, Leuncio Pintado y Vicente Pereira, au tores de los referidus desmen- 
tidos, han suscripto con su fir- 
WA y con completa libertad de conciencia, el acta de constitu Cidn q el martes puhlicamos, 

_ Que lo han hecho dessono. ciendo la finalidad política del 
Duevo orgacismo, no os exac- to nies creible. 

El Diputado Costa Gutie- % Trez, primoro, y el Senador Ca 
Nessa, despues, expusieron ex- 
tensa y claramente, sin medias 
palabras, y «como acto pre- 
vio a la firma del documento 
citado,» los propósitos y ten- 
dencias políticas que - nos con- 
gregaba; exposición hecha con 
toda leaitad porlos distingui- 
dos legisladores, ya que on ella 
se determiraba categóricamen 
te la conducta impersonal y de ... 
exclusiva adhesión a los posta 
lados colorados que llenaría el 
programa de acción politica 
del ceutro a constituirse 

Hablar de ignorancias,pues, 
frente a actitudes perfecta- | 
mente definidas y correctas,e. 4 
cuento para niños; y causa es- * 
tupor que los que exigen leal - 
tad de procedimientos, soan, . 
precisamente, los que violen - 
En norma necesaria, para ca- 
lificar en forma desleal los ac- 
tos más claros y más nitidas 
del adversario...|- 

El Pacty agswax:aa¡bá 

ACTITUD DE LOS BALLISTAS | : 

Noticiamos, .dias pasados, 
que.la Comisión Daoarramen- 
tal Provisoria del Partido Co 
lorado, había -enconmandad» | 
a los señores, senador - Cane- | 
ssa.y diputado :Pintos, para 
que gestionaran ante los bat-. 
llistas de la localidad, el cum. 
plimiento del Pacto de Sepa-” 
ración celebrado por las 0- 
misiones nacionales de ambas 
fracciones.—Los distinguídos 
legisladores asf lo hicieron, * 
pidiendo en forma .amistoaa, 
a los batilistas, la :elausura 
del local colorado -y :depdsito 



de un autotóvil e imprenta —! 

todo lo cual de propiedad ex 

elusiva del Partido Culorado 

Departamentul.—Esia  medi 

da—aparte de se: conesrdao 

te con la tomuds de común 

acuerdo, por las nutoridades 

antes citadas—iendía % evi- 

tar la injusticia de que una su 

la fracción disfrutara intogral 

mente de los bienes de perte 
nenoia exclusiva del Partído 

Era lo meuos q:ie se podis pe 

dir, en presancia de la pro 

funda división que nus sepa- 

ra y ya que una «repartición» 

de bienes hubiera sido no có 

moda, por ua lado, e imposi 

ble, por otra. La negativa más 

rotunda fue el resultado de la 
gestión. Los butilistas, para 

petándose tras pesiciones quo 

no les perten=c:1 legitima. 

mente, violando un Pacto ex- 

preso refrendedo por sus mis- 

mos compañeros y «erriado 

los oídus “a la vázón y 

a todo sentimiento de le:' 

acuerdo, optan por quedarse 

en pocisión y usufructo de los 

bienes que son de todos los 

colorados, y ‘pars <enhonestar: 

esta moustruosa actitud, argu- 

yen pedantescamente que <no 

tienen porque entrar en tran. 

accionas son siementos extia 

fow cuya persuaaría no reco- 

nocen» ... 

Nosotros noa Jimitimos a 

señalar hechoa consumados, 

y exteriorizar la conducta po 

Íítica que, frente a la disen 

eión colorada, han observado 

nuestros adversarins luca:es... 

Esta circunstancia —ei cono 

cimiento pleno de la verdad — 

habilitará al lector para for 

mar opinión acarca de la vu- 

lidez de las precensiunes de 

una y deolro. - 
No exigíamos Más que el 

fíe: camplimiento del Pacto 

de Honor celebrado entream 

bos;,y que esta aspiración no 

era desatentada, lo prueba el 

hecho decisivo de que en Mi- 

nas, por una nimidad y sin 

la menor resistencia, acaba 

de consumarse ampliamente, 

con mayor amplitud de la que 

nosorros exgiamos la división 

y separación a que nos ve 

pimos reficiendo, según lo di- 

ce el siguiente decamento pu- 

blicado y por «La Idea> de 
aquella localidad, y ratificado 

verente 
Yo Los musbles y útiles, asi co- 

mo los retentos de “carácter histó- 
rico y pertidario que es hailon en 
[x'sede de Ja Comisién Deptal. Co- 
torada, serón repartidos entra las 
dos frascciones. A. ese fin los Dele- 
qados de una de ellas provaderda a 
Aivisión de aquellos objetos _en:dos 
lotes y los de la opuesta elijirád el 
lote que debe adjudicarso a la frac- 
ción que representan. ; 

re 
brir parte delos gastos efectuad 
0n wmotvo de lus festajos en h 
nor del Sr. Bstlle y Ordónez, re: 
olumada por una de las partes, s6 
dividirá en partes iguales el resto 
del Tesoro Partidario, con arre:| 

glo al balanos que presente la Te 

» El arohivo, conjuntamenta 
cou los útiles de seoretaría, 
oivididos en la forma más prácti- 
da y lo queno lo ses se tirarál 
© sortao, quedando, eu este ústimo 
aago, e disposición del grupo o' 
tavorecido para consultas, copias y 
foma de datoss. 

Ahora juzgará el lector im 
varciul, cuál es el que está 

deutro de la ecuanimidad: si 

ellos, apoderándose de los bie 
nes totales del Partido—sien 
dn una fracción de él -0 no 
sotros, pidiendo que esos bie- 

nes se :lepositen basta taoto 

una s iución mejor de carde 
ter parudario disponga defini- 
rivamente de ellos...! 

Cluio! Es justo que el que 
«sivmbra vientos recoja tem 

pestadas...> Los batilistas—en- 
cerrárose en esa absurda 
negativa tenían que provocar, 

en el adversario, actitudes 

radicales. Y tal veurrid —En de 
manda de justicia, recurrimos 

a los jueces...Lo que el buen 

sentido y la razón nos nega- 

ban, tenían dstos que darnos... 
Hasta ahora 0o hemos con 

seguido — nuestro justísimo 

deseo. Peroto conseguirenios, 

pese ala mala voluntad de los 

que de cualquier modo se es- 

frerzan por torcer el legítimo 

y racional curso de las cosas. 

Poriedistas 

NUEVOS — RUMBOS habla 

cobran a <La Defensa» 75 pe 

y firmado por los deiegados de 

ambas partes. paganda anti—batilistu>. 

sorviles 

de «periodistas serviles que 

408 mensuales para hacer pre” 

Siguiendo un weditado 
lan de «owitir nombres pro 

pios»—:uando, la d_u¡icam-… 

del caso exige, precisament 

que sc les indique con clar 
dad- -«Nuevos Rumbos» silen 

cia el nombre de los periodfs 

tas serviles que se han 

puesto al — servicio de 

«La Defensa» por la pag: 
mencionada. Invitamos, 

consecuencia al «tinrio hat:iis 
ta, a que haga públi el nom 

bre de usus poris fistas, yo que 

s vaga acusación puede táci 
tamente envolvernos en la_ in 

fumante alusión en virtud de 

puestro curácter de periodis 

tas vetamente coloriidos. 

De regreso 

Regresaron los legisladores co 

lorados, Senador, ingeniero 

Alberto F. Canessa, y dipu 

tado Dr. Alfredo Costa Gu. 

tiérrez - 

El diputado señor - Arturo 

G. Pintos —tambidn_ entusiasta 

compañoro de causa—regre 

só el viernes a aquella ciudad. 

El Jefe de Polizia 

Por asuntos relaciunados 

con su cargo;- 5@ ausentd pt: 

ra Montevideo el Jefe de Po: 

licla Comandante Gerarno N 

Fernández—Estará de regreso 

probablemente mañana. 

Muy bién! 
Hemos recibilo del Minis, 

terio del Interior la siguien: 

te cirenlar, cuya finulidad 

aplaudimos sin reservas: y 

Montevideo, Junio 4 de 1919 

Al señor Director de «l 

HERALDO> 
Interesado el Gobierno en 

prestar atención a las denun 

cias que aparecen en los dia; 

rios del Interior del - país - y 

careciendo, de rubros para 
suscribirse a todos ellos, esto 
Ministerio ha creido conve 
niente solicitar el concurso de 
los Sra. Directores de los dia 
rios, rogándoles quieran do: 
narun ejemplar eaviando a la 
Oficina de Informaciones ada: 

|cripta a este Ministerio. - 
Aggadociendo desde luego 

pedido, saluda al señor Dirg,, 

tor atentamente. 

— 

Un mentis al «Maestro,, 

E‘.b diario 
batilista publica una » 

nsorología _u la dee e 
rición del General Estobap” 
Tambión da publicidad a | 
discursos pronunciados ¿n l0s 
mowento de -inhumar log r!l 
tor del querido u¡iliuu_ex 
tudo lo cual destina sejg 
lumuas de preferencia al ¡Ú" 
ctuosu suceSU —La cosa “o'lu. 
ra ninguna novedad, s) * 
batllistas localos r diera 
«mnuestro> un Auulumna …¿¿'l 

«tis» con semtjante actitud ,> 
diga; él q apenas dedic al 
rivso_militar diczlineas de 
dianó,ulárpor las apartada * 
conditeces de una esextas ** 
gina en un lugar º""'ºgr.sl 

a «informaciones generale, 
Cuundo los sliselpulos 10 ¿; 

cen. * 

lo 

los 

Una garantia 
A la administración de y 

HERALDO 80 le ha retirado. ¡L. 
garantla que..afanzaba, 
su remisión dibr 
de porte», per via postal, Esa 
gurantia -que la constitula el 
señór Alfredo Gravina —debín 
responder por la suma de 79 
« 72- centésimos  metisuales" 
en el problemático caso de 
que la administración de nues 
t.o diario no la hiciera efecti 
va en la oportanidad debida, 

¿Habriamos hallado esa ga. 
rantía postal, si el - diputsdo 
Altredo Costa Gutiórrez, spis- — | 
dadc de nuestra torrible situs- 
ción, no nos la hubiera prer 
tado con tanta geatileza y ge 
nerosidad? - 

+ 

“ MAS, CLAROI, 
Con el titulo atorturando 

conciencias», el órgano local 
de los batllistas, dice que «a 
tres correligionarios se les im- 
puso silencio al enrostrales 
servicios prestados a miem 
bros de sus familias», en.el. 
acte de firmar el acta de in: 
talación de nuestro centro po- 

la resolución favorable a este Ntico,



— 

Es muy fácil servirse del 
saonimato para echar som- 
bras sobre couductas irrepro' 
chables. 

¡Hable claro el erloga y di 
gA quienes soa e:0s tres co 
ireligivaarios torturados en 
s0s conciencias; - 

Esta actitud es más ricta; 
y sobreto by, ma19s CÓN a. 

Salpicón 

— ___ 

respectivo. 
Cosa rara!—Cu indo'e! Ins- 

pector de Trabajo perteuecía 
2 la ex—Comisión Departu - 
raental, no seles había ocur: 
do a los directores Datilistas 
ni hacer el ofrecimiento de 
marras ni la denuncia de vio- 
lución referida 

— — 

Sobre coacción 

Obra en nuestro — poder 
una dennncis contra el In Si es que sufro un fracaso, y se m- 

. 1pegn porimitar & Lisso dela Vega 
al .<iablo hago testigo 
de que aquí el acorderme del amigo 
Do Vauida j contemplo, 
sino tau rolo el imitar eu ejemplo 
teniendo en la mamoria 
que yo noalcarzaré su justa gloria 

Pero dejando aqui lu digresión 
soy whora & dedicarme al Salpicón. 
Eg esta, como en poblaciones 
existen muchos viejos Trezmgones 
uetodos lo hállan digno de censura 

y el que más § el que menos aún se 
japura 

Pera largar un palo. 
Paraeilos nada hay bueno. Toda es 

e 
¿Qu- vé enelquiera £ la confiteria 
oomprar gailetitas de «Maríx>, 

4 tomar un csfé como la genta 
ó un wis"y, 6 2a cogane, indistints- 

¡mente? 
¡Pues ello es censurable, 

borrible, bochornoso, abominable! 
Aqui viene la homilia 

yel acorderse de eualquier famili 
ciendo ¡¿Pobrecita!¡Quien digera/| 
¿Que "lástima, con ese calavera” 

Calevera, le cuadre ó no le ouadre, 
resulta siempre el padre 
ó resulta el herimano, ó el demonio 
si esque no ha contraido matrimonio 

Esos señores cdan muckus conse- 

tendente Municipal, pur la 
cual se acnsa a este neio- 

nario de ejercer coacción xo- 
bre determinados empieados 
municipales 

La publicaremos el martes 

PREGUNTITAS 

¿Pueden los porterus de la 
Intondencia ocuparse en la 
búsqueda de miembros de la 
Cominión batilista? 

¿No hay incomp a1 

Oficina esencialmente política, 
y estar afilizddo frineamence- 
en determinida fracción par- 
tidaria? . 
—;Pueden los e'ncleados 

del Correo, sin ninguna clase 
de trahas, trabajar por tal o 
cual fracción política, sin men 
yua del delicado cargo públi- 
co que desempenun? —Alla 
veremos.. ! 

s 
por que oréen que siempre han sido 

viejos, 
tengun bondades, y hasta mansedu- 

¡subres 
y cuiden un poquito sus costumbres. 
pues si tanto se empeñan sa hablar 
pueda ser quese tengan que callar. 

que nosoy tan vieja, 
aqui, darles el consejo. 

oniendo fin aqui a este Balpicón. 
i a Tabanito. 

Gurioso 
El diario de los directores 

batllistan, dice que «pone a 
dispusición de todos los em- 
pleados en general», sus colum 
uas para hacer valerlos de 
rechos de éstos contra los pa- 
tones que violen el horario 
obrero. También [dicen qur 
dicho horario se viola a vie- 

Ecos sncial 

POR LOS CINE 

Continian obteniendo éxito 
apreciable — las — funciones 
de — los biégrafos — lo 
cules. Al buen progr.me. se 
ung el conjunto orquestal que 
tuntó en uno como en otru 
cine, actila con bastante acier 
to 

Vimos el dominzo en el gran 
cinema a las familias de: Do- 
reste, Parisi, Magnone, N 

da, Porcires Ardans, Maida, 
Acebedo, Moroy, Menénde, Jau 
nu, Escayvla. Lenedeti, Fa 
rías de Gil, etc. 

EDUARDO MULLIN 

Ayrimenzor 
ta 'y paciencia del Inspecior I Calle Flores uarembd 

entre ser pro—secretario de 

ieto 
Clavera, Childe, Olivera, Bor - 

HERALDO 

EDICTO 
Por disposición del Señor Juez 

tamental de Tacua- 
Don JoséB. Nattino, 

2 saber al 

Letrado Depar 
rembó, Dostor I 

dictado la senten- 
QUe A continuacidu se transori cia 

be: 12735--Tacuarembó. Mayo 15 de 1919.-Vistos: En primera ins- 
tancia esta petitorio formulado por 8l dootor Amadeo Laneó en re presentación de Dña Isaura Panti 
lia Pereyra s taudo ye declare 
el divorcio eutr 
pos0 Carlos Plistina ueparados per 
sonalmente sezan aantencia de los 
tribinnles “rasileros 
Toge wii *2 enapareció el Dr Amadeo [nndó y dijo: Lo «Quo mi 
manjante Sra. Isaura Pautiia Pe 
reira, contraj) matrimonio con Car 
los Plastino en la cindad de Bigé 
Brasil-el 23 de Sutimbre de 1911 
cemó lo comprueba la partida de 
casamiento que deoidumecto er- 
tificada se iaserta en el instrumeo- 

toridades brasileñas, que cou su 
traducción Tlegalizado con arreglo 
< derecho, acompaño 2.0 Que por 

neia dictada por los tribamales 
2 de fecha 25 de Noviem- 

ura tambien iussrta en el 
udjonto iustrumento público, los 
nombrados cónyoges fueroo deol 
rados divorciados, conforma u la 
ley brasileña. que admite solo la 
mera separscion de los esposos y 
uoladisolación del vinculo. 
Qus cumpiiendo instruaciones ex- 
presas de mi mandante vengc a so- 
licitar la converaión en divorcio 
de lá mencionada sentencia de se- 
paración personal, de acuerdo con 
la funultad que, estableos el art. 183 
de naestro Código Civil y atento a 
que han transcurrido mas de tres 
años desde que se dictó la sentensia 
reforida.—4.o:Que como el marido 
de mi mandante se encuentra en el 
Brasil, ignoráodose su actusi resi- 
dencia, corresponla que se le noti- 
fique la sentencia qne Vd. diate, 
scordando de plauo la conversión 
en divorcio solicitada comforme a 
lo preceptinado por el citado art, 
185 del Código Civil, por medio de 
edictos por 90 días (C. de P, C., art. 
807)». 2.0 que legmo los certifi 
dos de “s. 3 y. 15 expadidos en Ba- 
qé el ie Agosto de 1918 y 11 de 
Mar . de 1919. porol esoribano del 
J ¿ado de Comarca de dicha ciu 
..d Valmore Voto, por sentenci 
atcteba el 25 de Noviembre de 19 
por el Juaz de Comarca da la ciu 
dad citada, que cansé egecutoria se 
decretó el divoroio a los cónyuges 
Isnara Paulina Pereira y Carlos Ras- 

quizn opinó que debía noce- 
derena la solicidad por la cónyuge, 
Consilerendo 1.0 que lo sentencia 
que se presenta no lo escouel fin 
de ejecutarla, sinó quo la actora 
pretends con ella convertir la sepa: 
racion decretada por los tribuuales 
brasileros en divorcio absoluto de 
acuerdo con nuestras loyes y tal 0o 
as iaporta el éjercicio de un dere: 

la vitada y su es|d 

tico emanado de las suto: | 

tima. 8.0 Que fué oido el Sr. Agen: | 

cho aeordado a cnalqui, ; uiera d . cb0jages de modo que, la senteneas extranjera solo oonstituyen un do- cumento probatorio exento del exe- Euatur, de acuerdo con la doctrina de los mas reputados tratadictas Téc meyor abruedamiento Fio- evista Internaci i o uacional Privada 
2. Que en cuanto 

109 solicitada-. e e ion de Priociplos de la doctrina 4 qas informa nues tra 1y del domicilio de los 
que 
ue 

Resultando | Jió mot 

etige el art. 1, 
Estos fandames 
converaión an 
racibn person; 
Tes dal Rrasil 

16 Jorge 
_Y en cumplimiento de la ref rida reñitoncia, se hace esta pabli- oacién. 
Tacuarembó, Junio 4 de 1919, 
Jorge Eudoro Acebedo 

_— 

Dasea Vd. aquirir una pro 
piedad por poco dinero, en 
lugar donde pronto — obtendra 
buen valor por las reparacio- 
nes que se preyecta en laca- 
lle 35 de Agosto, consulte pre 
cio con Sr Juan Leites. —_—_— 
-SAAENVENTA 

Se vende una hermosa ca 
-|sa para familias, situada en- 

la calle Rivera, con cinco- 
piezas, zaguan, cocina, gal 
pún, etc. Un sitio zunpleta. 
Precio módico. Tratar en 
esta imprenia o con D, Mi-- 
gnel Restnecia. 

S 400 NO 
Se verde 400 movillos mes 

tizos y pínta, de. 3 1[2 añox 
arriba, para iovernar. 

Tratar co 
REZENDE HNOS. 

LINCOLN BELTRAL 
Agrimensor 

"alle 25 de Muyo Esquina Salto Thal 
—l 



Fudici. 

EDICTO 

De mandao 
Departament: 
don Jos& B. 

del redor 
de T 

a don LINVOLFO DE AMILII 
iémino de tremta 

Juzgvio, A 
que le h 
leo Landó 

en el 
resca unte este 

tacidn de don Nmatisga Uinrarrin sobr 

de la plentx 
tedo lo ea @ 
demás mejoras y segcsiones o 

dichd » 
reiscientos 

g4, compuesio 
ucho metros, 
milímetros de frenie, por cuare 

venta y einc> centimetr « de 
vinndo * por el frente, con 

'vera—por 

Esteban Mutuvarria. 
e que 

e, 
dal 

; EDICTO 

0s 
cinda. Y 

“Pecuarembó, Mey' 
Eudoro Azebedo. 

Juez Letrado Devart 
rembó Doctor Du Jusé R- 
Bace saber al púntco le a 
sucesión de D_ FLORENTIN 
PEREIRA LEITE 
todus l0s que 3o 

19 Jorz 

EDICTO 

Deparamenial 
Don Ernesto “Llovet, se 
púntico la _ apertura 
s 

a 15 bienes, comparezzan 
gado e 

Marro 8 

EDICTO 

Ds mvado 0 d eo TU Latrado Do-| G GYEZ DO SANTOS, e 

¢ decir RITA DOS SANTOS qu» los| ésta era 
AGUSTINO 

fa T el| DOS SANTOS y MARIA GUI- 

Ve ID LERMINA GOMEZ—en vez de|se designa ea bantizada sólo con 

decir AGUSTIN DOS SANTOS 

2uaram! 

dita yyría parroyuíi G 

oufi—por un costado con Ja 
Calle Río Negro— y por otro, con don 

lado ke le nombrirá 
o ernforme lo estabiecido 

7 y 503 

1 de Procelimiento 

“E»cuar-mbó, Mayo 6 de 1919.—sonGE 

ECDORO ACEBEDO, Aciuano. g 

e la 
DJZOTEA BAKEE(RA, » D 

foidus 104 que sa consrienn con 

deduerrlos en forma d 
Técmino de wreinta días. bajo ape * 

lo que hubiere lugar por derecho. 

6, Dosor Don 

EL HERALDO 

z Estudio Fologrático; 
RaMacI ENCS 

2 5 - 
A 

LLE 

a iniciado 
GENE 

en represen- RAL ARTIGAS 

el 
TACUA 
REN 

B 

e veint y 
treinta y tres 

ay dos 

el fonto con 

comparere el 
de 

as 
Los 

Trozaingó — Tacuare! 

3 
f¿ºpam casamentos, eic 

—Especialidad en cigarros 

FRENTE AL HOTEL| 
GANADERO 

Confitería “La dumericauatt 

ñ HANTELO HNOS. 
Expléndido surtido de bebir Z\‘s 

— Muena frescas todos los dias < 

mbé. 

CALLYE 25 DE MAYO 

PLAZA COLÓN 

Sus propios trabrios, cOn 

los mejures propugandistas 

1e
77
 

da: servicio =nchs, 

habanes— 18 de Julio esg. 

que es 
Serero y que 
vez cedeair: 
oriental.—- 

Y 'alos efectas de derecho y de 
acuerdo con lo dispuesto 2n la re. 
ferida sentencia, verifion esta pu. 
blioación.-- 

"Tacuarembó, Mayo 6 de 1919 . 
Jorge Endoro Acobedo Actuario 

PROFESIONALES | 

- 
JUAN LUPEZ AGUERRE 

Calle Truzningó 

Car. | O CO T E 

1VO FERREIRA. - | 

Medieo Cirujano y Partero 

Carte 18 De 2U140—T1CUAREND 

ALBERTO 

enito Sey 
ijo legítimo de /3 Gomez 

esta_era brasilora--en 
de Qita Dos Santos, 

MEDICOS 

Médico Cirujano 
Tnenarembó 

ALBEKTO MOROY 

. Madico Cirujano 
Apliención de rayos X 

altns 
16 MAYO-- TACUAREMEO 

BARRAGUE 

_Médico Cirujuno 

Na Dortor José R. 
i ura d pil 

LOKEN: , eitándose á la vera 

todas el jereu interesados 

s e’ elia cualauier cenespto para 
ue demro del término de - treina 

rey camprroncan nme este Juzzado a de 
ducir en forma sus 

EDICTO 

hac 

ante este Juz- 
tro del 
jtmizn 

912 los siguientes errores:— 
RITA DOS|en vez de 

E Don JUAN MA Pariida de bautismo de Higolita 

NUELSTIIVIF.—50
 dies” que | Lon; e dice que es 

ntragonte s ilamaba RIFA |hija legítima de Rila Cómez en yen 
* vez de|de deoir de Rila Dos Santoo y que 

ber que ante 
los hered»| padres se llamaban 

. 
+ puevio de San| 

derechos. bajo apercí 
inter = 

Dt bimiento de lo que hubiers lugar. 

ra que | Pacuarembó, Marzo 31 de 1919 
Jorge Eudaro Acebedo 

Act. 

han ordenado la ractificacion de 
adolecer 

| ecir: de Juan Munuel Szgovia y 

r del Juena Segovia. 

ot 2 DB MAyO Tacuanexm 

amen 0, correspon | GUILLEMINA. GOMEZ=que a LUIS 

edorys Teferidos, por | madre de Don J SNUEL u 
d |SEGOVIL se LUIBA savo T 

24948 en vez de decir .Sa en E 

P 21328y sebe escrito el apellido : 

" GÓMEZ de la abuela materiía con D- NTISTAS 
EDICTO S al fiuel en vez de Z.—Purtido Y 

i 5 DARRIULAT Y GlL 

. ñ de nucimiento de Pio Segovia- : 

PoTAnod . elSeñor Juez| Se dice que era hijo legitimo de Dentistis 

Letrado De: el | oo Sovero de E2yoria—envez CALLE 25 DE MAYO ESQ. ARTIGAY 

de decir de Kila Dos santcs De Se- 
amia, y se ha esorito el apellido 
Gómez de la abuele materna con 
Sal final en vez de 7.—Tartida 

de Gipriana Agus- 
Se designa & l6 ins- 

cripta, S:p Agustina Segobia 

habiendose escrito el nombre Ci- 
priana con S en vez de con C y 
Sl apellido Segovist con ? eu vez de 
con 7,50 dice que es hija legítima 
de Juan Manuel Segovia y de Rita 
De Los Santes Seheros en vez de 

tin Dos Santos—y que los mbuelos 
se llamabau Domingo Se- 
Luisa Bargas—en vez de 

Domingo Segoria y Tatisa , decir: 
Pargas.—Partioz de dautismo de 

Se dice que es hije 

partida de | legítima de Rila Gomez Das Sentos 
decir de Zita Dos Santos 

en vez de decir: 

oriental, en el cuerpo de la partida 

y|e! nombre_de Leonor-en. vez de 

| 

ez 18 310 

CaLLE 

de Riln Dos Santos— que el abuelo| | == — Atozado 

materno se llamaba Agustin Del| - 6 u JARESD 

Los Santos, en vez de decir: #gus- M 

Asuntos judieinles y ad 
Escritorío Plus Colon Tucues? 

ENDE ALBERTO 
- Dentista 

Tacuanzo 

ABOGADOS 

MATEO F. PARISI * 

Abogado 
95-DE MAYO — TACUATENTO 

HECTOR FERREIRA 

ESGRIBANOS 

ATANASIO C. VIER 
Eseriban: 

18 DE JULO Esq. K10 NEORO ™ 
'—__/__’—/‘ 

TR e ] 

ALFREDO V. LANDO 
Escribano 

iminitrao 


